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Capítulo III 
Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado 

 

 

Artículo 3.1: Definiciones  
 

Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por:  
 
autoridad aduanera: la autoridad competente que, de conformidad con la 
legislación nacional de cada Parte, es responsable de la administración de las 
leyes y regulaciones aduaneras; 
 
consumido:  
 

(a) consumido de hecho; o  
 

(b) procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cambio 
sustancial en el valor, forma o uso de una mercancía o a la 
producción de otra mercancía;  

 
contingente o cupo: volumen de importación de una mercancía en un periodo 
específico, que está sujeto a un arancel preferencial;  
  
Derecho de Trámite Aduanero: derecho o cargo cobrado por la autoridad 
aduanera, relacionado con los servicios prestados en las operaciones aduaneras; 
 
material: “material”, según se define en el Capítulo IV (Reglas de Origen); 
 
mercancías agrícolas: mercancías incluidas en el Sistema Armonizado, 
enumeradas en el Anexo I del Acuerdo sobre la Agricultura; 
 
mercancías industriales: mercancías incluidas en el Sistema Armonizado que no 
sean consideradas agrícolas; 
 
muestras sin valor comercial: aquellas mercancías cuyo empleo o muestra 
tienen como finalidad servir como demostración u otro fin similar y que carezcan 
de todo valor comercial, ya sea porque no lo tiene debido a su cantidad, peso, 
volumen u otras condiciones de presentación, o porque haya sido privado de ese 
valor mediante operaciones físicas de inutilización que eviten toda posibilidad de 
ser comercializadas; 
 
transacciones o requisitos consulares: requisitos por los cuales las mercancías 
de una Parte destinadas a la exportación al territorio de la otra Parte, se deban 
presentar primero a la supervisión del cónsul de la Parte importadora en el 
territorio de la Parte exportadora para los efectos de obtener facturas consulares o 
visas consulares para las facturas comerciales, certificados de origen, manifiestos, 
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declaraciones de exportación del embarcador o cualquier otro documento 
aduanero requerido para la importación o en relación con la misma; 
 
subvenciones a la exportación: aquellas subvenciones o subsidios supeditados 
a la exportación de mercancías agrícolas, con inclusión de los enumerados en el 
Artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura. 
 

 
Sección A: Comercio de Mercancías 

 
 
Artículo 3.2: Ámbito de Aplicación 
  

Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, este Capítulo se aplica al 
comercio de mercancías entre las Partes.  
 
Artículo 3.3: Trato Nacional 
 
1.  Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte, de 
conformidad con el Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas 
interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III del GATT de 1994 y sus notas 
interpretativas se incorporan en este Tratado y forman parte integrante del mismo 
mutatis mutandis. 
 
2.  Las disposiciones del párrafo 1 significan, con respecto a un gobierno a 
nivel central, regional o local, un trato no menos favorable que el trato más 
favorable que ese gobierno a nivel central, regional o local, otorgue a cualquier 
mercancía similar, competidora directa o sustituta, según el caso, de la Parte de la 
cual sean integrantes.  
 
3.  Los párrafos 1 y 2 no se aplican a las medidas indicadas en el Anexo 3.3 y 
3.9.  
 
Artículo 3.4: Tratamiento Arancelario 
  
1.  A partir de la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte se compromete a 
garantizar el acceso a su respectivo mercado, libre del pago de aranceles 
aduaneros, a las mercancías originarias importadas de la otra Parte, con 
excepción de aquellas incluidas en el Anexo 3.4. 
 
2.  Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá 
incrementar ningún arancel aduanero vigente, ni adoptar ningún arancel aduanero 
nuevo, sobre una mercancía originaria.1  

                                                 
1
 El párrafo 2 aplica sin perjuicio que una Parte cree un nuevo desglose arancelario, siempre 

y cuando el arancel aduanero aplicable a las mercancías originarias correspondientes no sea 
mayor que el aplicable a la fracción arancelaria desglosada. 
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3.  Tras una reducción unilateral de un arancel aduanero, una Parte podrá 
incrementar ese arancel aduanero aplicable a una mercancía originaria al nivel 
establecido de conformidad con el Anexo 3.4.  
 
4.  No obstante cualquier otra disposición de este Tratado, respecto a las 
mercancías excluidas contenidas en el Anexo 3.4, cualquier Parte podrá mantener 
o adoptar una prohibición o restricción, o un arancel aduanero, sobre la 
importación de esas mercancías, de conformidad con sus derechos y obligaciones 
derivados del Acuerdo sobre la OMC. 
 
5.  Las Partes podrán examinar, de conformidad a los procedimientos 
establecidos en este Tratado, la posibilidad de mejorar las condiciones 
arancelarias de acceso al mercado a las mercancías originarias comprendidas en 
el Anexo 3.4. Los acuerdos en este sentido se adoptarán mediante decisiones de 
la Comisión Administradora.2 
 
6.  El acuerdo que adopten las Partes con base en el párrafo 5 prevalecerá 
sobre cualquier arancel aduanero aplicable a una mercancía originaria de 
conformidad con el Anexo 3.4. 
 
7.  Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada Parte podrá adoptar 
o mantener medidas, en su legislación nacional, para asignar los contingentes 
arancelarios establecidos en el Anexo 3.4, siempre y cuando dichas medidas no 
tengan efectos comerciales restrictivos para las importaciones. 
 
8.  Una Parte podrá solicitar consultas sobre la aplicación de las medidas 
indicadas en el párrafo 7 a la otra Parte que las aplique o se proponga aplicarlas 
sobre las importaciones. 
 
9.  Los párrafos 1, 2 y 6 no impedirán que alguna de las Partes incremente un 
arancel aduanero a la importación, cuando dicho incremento esté autorizado por el 
Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 
 
Artículo 3.5: Programas de Devolución de Aranceles Aduaneros sobre 
Mercancías Exportadas, Programas de Diferimiento de Aranceles Aduaneros 
y Programas de Exención de Aranceles Aduaneros Aplicados a Mercancías 
Exportadas 
 
1.  En materia de devolución y exención de aranceles aduaneros, las Partes 
conservarán sus derechos y obligaciones de conformidad con su legislación 
nacional y el Acuerdo sobre la OMC.  

                                                 
2
  En el caso de Costa Rica, las decisiones adoptadas por la Comisión Administradora de 

conformidad al Artículo 19.1 (Comisión Administradora), equivaldrán al instrumento referido en el 
Artículo 121.4, párrafo tercero (protocolo de menor rango) de la Constitución Política de la 
República de Costa Rica.  
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2.  Cuando el 25 por ciento de la rama de producción nacional de una Parte se 
considere afectada por los mecanismos de devolución y exención de aranceles 
aduaneros establecidos en la otra Parte, estas celebrarán consultas a fin de lograr 
una solución mutuamente satisfactoria. 
 
Artículo 3.6: Importación Temporal de Mercancías 
 
1.  Cada Parte autorizará la importación temporal libre del pago de arancel 
aduanero a las mercancías que a continuación se enuncian y que se importen del 
territorio de la otra Parte a su territorio, independientemente de su origen y que en 
el territorio de esa Parte se encuentren disponibles mercancías similares, 
competidoras directas o sustitutas:  
 

(a) vehículos que ingresen al territorio aduanero con fines turísticos; 
 

(b) mercancías a ser exhibidas en ferias, exposiciones, convenciones o 
congresos internacionales;  

 
(c) equipos, vehículos, animales y demás mercancías propiedad de 

circos o espectáculos públicos similares; 
 

(d) equipo y material de prensa, radiodifusión y televisión; equipo y 
material cinematográfico; y equipo y material necesario para el 
ejercicio del arte, oficio, profesión y ocupación de una persona; 

 
(e) mercancías para atender situaciones originadas por catástrofes o 

fenómenos naturales, incluido equipo y material médico-quirúrgico y 
de laboratorio, para actividades sin fines de lucro; 

 
(f) mercancías utilizadas para ser exhibidas y servir de apoyo a una 

actividad de fortalecimiento y difusión de las artes, y las calificadas 
como educativas, religiosas y culturales por la autoridad competente; 

 
(g) mercancías que sirven de apoyo tecnológico o complemento de 

investigación científicas, autorizadas por la autoridad competente, 
incluidos los implementos personales de los científicos; 

 
(h) máquinas, equipos, aparatos, herramientas e instrumentos que serán 

utilizados en la ejecución de obras o prestación de servicios públicos 
que sean introducidas directamente por los contratistas, amparados 
en leyes especiales o contratos administrativos; 

 
(i) mercancías que la Parte importe temporalmente para el 

cumplimiento de sus fines; 
 

(j) el material especial, los elementos de transporte o envases 
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reutilizables, que sirvan para la manipulación y protección de 
mercancías; 

 
(k) las unidades y medios de transporte afectos a controles aduaneros 

de cualquier tipo; y las partes, piezas y equipos destinados para su 
reparación, los que deberán ser incorporados en las unidades de 
transporte. Las partes, piezas y repuestos sustituidos deberán ser 
destruidos bajo control de la autoridad aduanera.  

 
Las partes, piezas y equipos relacionados en este inciso se sujetarán 
en cuanto a su importación temporal a los requisitos y condiciones 
que para tal efecto establezca la autoridad aduanera. 

 
Los vehículos y unidades de transporte no podrán utilizarse en 
transporte interno en el territorio aduanero, salvo lo establecido para 
el tránsito por la vía marítima o aérea; 

 
(l) las que se utilizan para la demostración de productos y sus 

características, pruebas de calidad, exhibición, publicidad, 
propaganda y otros, siempre que no sean comercializadas;  

 
(m) películas cinematográficas, cintas magnéticas, películas 

magnetizadas y otros soportes de sonido e imagen, con el fin de ser 
sonorizados, doblados, exhibidos o reproducidos, siempre y cuando 
estén autorizados por el titular de los derechos de autor; 

 
(n) las destinadas a servicios aéreos de empresas que cuenten con un 

certificado de explotación o matrícula provisional otorgado por la 
autoridad aeronáutica de la Parte importadora; y 

 
(o) las autorizadas por normativa específica, convenios internacionales o 

por la autoridad aduanera. 
  
2.  Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá 
sujetar la importación temporal libre del pago de arancel aduanero a una 
mercancía señalada en el párrafo 1 a condiciones distintas a las que se señalan a 
continuación: 
 

(a) que se importe por un nacional o residente de la otra Parte;  
 

(b) que se utilice exclusivamente por la persona visitante, o bajo 
su supervisión personal, en el desempeño de su actividad, 
oficio o profesión;  

 
(c) que no sean objeto de venta, arrendamiento o cesión en 

cualquier otra forma mientras permanezca en su territorio bajo 
el régimen de importación temporal;  
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(d) que las mercancías que se encuentran dentro de los incisos (l) 
y (m) del párrafo 1 y para las muestras y muestrarios sin fines 
comerciales, la autoridad aduanera exigirá que se presente 
garantía, la que podrá ser de carácter global, para responder 
por el monto de la totalidad de los tributos eventualmente 
aplicables según lo establecido en la legislación nacional de 
cada una de las Partes. Para las categorías indicadas en los 
incisos (a), (d), (e), (f), (g) e (i) del párrafo 1, la autoridad 
aduanera no requerirá garantía alguna. En las demás 
categorías no indicadas en este inciso, la autoridad aduanera 
determinará los casos en que sea necesario presentar 
garantía, misma que podrá ser de carácter global, cuando así 
lo requiera la naturaleza de la operación; 

 
(e) que sea susceptible de identificación por cualquier medio 

razonable que establezca la legislación aduanera de cada 
Parte;  

 
(f) que se reexporte a la salida de esa persona o dentro del plazo 

que corresponda al propósito de la importación temporal;  
 

(g) que se importe en cantidades no mayores de lo razonable, de 
acuerdo con el uso que se le pretende dar y de conformidad 
con la legislación aduanera de cada Parte;  

 
(h) que no sufra transformación o modificación alguna durante el 

plazo de importación autorizado, salvo el desgaste por el uso 
normal de la mercancía; o 

 
(i) que cumpla con las medidas sanitarias y fitosanitarias y con 

las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, aplicables de conformidad con 
lo establecido en los capítulos VIII (Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias) y IX (Obstáculos Técnicos al Comercio), 
respectivamente.  

 
3.  Cuando una mercancía se importe temporalmente y no cumpla con 
cualquiera de las condiciones que una Parte imponga de conformidad con el 
párrafo 2, esa Parte podrá aplicar los aranceles aduaneros y cualquier otro cargo 
que se adeudaría por la entrada o la importación definitiva de la misma. 
 
Artículo 3.7: Importación Libre de Arancel Aduanero para Muestras Sin Valor 
Comercial 
 

Cada Parte autorizará la importación libre de arancel aduanero a las 
muestras sin valor comercial provenientes del territorio de la otra Parte.  
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Artículo 3.8: Valoración Aduanera  
 

1. Los principios de valoración aduanera aplicados al comercio entre las 
Partes serán los establecidos en el Acuerdo de Valoración Aduanera. 
 
2. Las Partes podrán celebrar en cualquier momento consultas, a fin de 
encontrar soluciones mutuamente satisfactorias relativas a temas sobre la 
valoración de mercancías, con el fin de no obstaculizar el comercio. 
 
Artículo 3.9: Restricciones a la Importación y a la Exportación 
 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá 
adoptar o mantener prohibición o restricción alguna a la importación de cualquier 
mercancía de la otra Parte, o a la exportación o venta para la exportación de 
cualquier mercancía destinada al territorio de la otra Parte, excepto por lo previsto 
en el Artículo XI del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas. Para tal 
efecto, el Artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a 
este Tratado y son parte integrante del mismo. 
 
2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT de 1994 
incorporados en el párrafo 1 prohíben los requisitos de precios de exportación y, 
salvo lo permitido para la aplicación de resoluciones y compromisos en materia de 
cuotas compensatorias, requisitos de precios de importación. 
 
3. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones incorporados en el 
párrafo 1 prohíben, entre otros, pero no limitado a:  
 

(a) restricciones cuantitativas de las importaciones, de acuerdo a los 
parámetros del párrafo 1;  

 
(b) precios o valores mínimos;  

 
(c) limitaciones voluntarias de exportaciones cuando no resulten de un 

acuerdo congruente con el Acuerdo Antidumping; 
  

(d) el otorgamiento de licencias de importación con la condición que el 
importador adquiera producción nacional;  

 
(e) el otorgamiento de licencias de importación con la condición que el 

importador exporte; y  
 

(f) el otorgamiento de licencias de importación con la condición que la 
mercancía a importarse incluya cierto porcentaje de contenido de la 
Parte importadora.  

 
4.  En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohibición o 
restricción a la importación o exportación de mercancías de o hacia un Estado no 
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Parte, ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de 
impedirle:  
 

(a) limitar o prohibir la importación de las mercancías del Estado no 
Parte, desde territorio de la otra Parte; o 

  
(b) exigir como condición para la exportación de esas mercancías de la 

Parte a territorio de la otra Parte, que los mismos no sean 
reexportados al Estado no Parte, directa o indirectamente, sin ser 
consumidos en territorio de la otra Parte.  

 
5.  En caso que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la 
importación de una mercancía de un Estado no Parte, a petición de cualquiera de 
ellas, las Partes consultarán con el objeto de evitar la interferencia o la distorsión 
indebida en los mecanismos de precios, comercialización y distribución en la otra 
Parte.  
 
6.  Los párrafos 1 al 4 no se aplican a las medidas establecidas en el Anexo 
3.3 y 3.9. 
 
Artículo 3.10: Registro de Importadores 
  
1. Si como resultado de la aplicación y administración de un registro de 
importadores, una Parte considera que se obstaculiza o se impide el acceso de 
una mercancía de esa Parte al territorio de la Parte que aplica la medida, ambas 
Partes, de conformidad con las disposiciones del Comité de Comercio de 
Mercancías, celebrarán consultas con el fin de alcanzar una solución mutuamente 
satisfactoria. 
  
2. La Parte que establezca en su legislación nacional nuevas disposiciones o 
requisitos para el registro de importadores, deberá notificar al punto de contacto 
del Comité de Comercio de Mercancías de las otras Partes, como se indica en el 
Artículo 3.24.1, a fin de evitar obstáculos innecesarios al comercio. 
 
Artículo 3.11: Medidas Aduaneras  
 

Cada Parte se asegurará que la aplicación, administración y publicación de 
medidas en materia aduanera sea de conformidad con las disposiciones de este 
Tratado, su legislación nacional y el Acuerdo sobre la OMC.  
 
Artículo 3.12: Establecimiento de Aduanas Específicas  
 
1. Cuando una Parte contemple el establecimiento de limitaciones en el 
despacho aduanero de determinado tipo de mercancías a aduanas específicas, 
consultará con las otras Partes para evitar que las mismas pudieran afectar sus 
intereses de conformidad con este Tratado.  
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2. La Parte que establezca tales limitaciones permitirá el ingreso de las 
mercancías a su territorio por cualquiera de los puestos fronterizos legalmente 
establecidos, a fin que las mercancías lleguen a la aduana específica para el 
despacho respectivo, siempre que cumplan con las formalidades aduaneras 
correspondientes. 
 
Artículo 3.13: Derechos de Trámite Aduanero 
  

Ninguna Parte impondrá ni cobrará derecho de trámite aduanero alguno 
sobre mercancías originarias por concepto del servicio prestado por la aduana. 
 
Artículo 3.14: Impuestos a la Exportación 
  
1. Salvo lo establecido en este Artículo y en el Anexo 3.14, ninguna Parte 
aplicará impuesto, arancel, gravamen o cargo alguno, sobre la exportación de 
ninguna mercancía destinada al consumo en el territorio de la otra Parte, a menos 
que estos se adopten o mantengan sobre dicha mercancía cuando esté destinado 
al consumo interno. 
 
2. Para los efectos de este párrafo, se entenderá por “temporalmente” hasta 
un año, o un periodo mayor acordado por las Partes. No obstante lo establecido 
en el párrafo 1, cada Parte podrá adoptar o mantener un impuesto, arancel, 
gravamen o cargo a la exportación a territorio de la otra Parte si dicho impuesto, 
arancel, gravamen o cargo se aplica temporalmente para: 
 

(a) aliviar un desabasto crítico de una mercancía alimenticia; o 
 

(b) asegurar a una industria nacional de transformación el suministro de 
las cantidades indispensables de materias primas durante los 
periodos en que el precio nacional sea mantenido a un nivel inferior 
al del precio mundial en ejecución de un plan gubernamental de 
estabilización, siempre que tales impuestos, aranceles, gravámenes 
o cargos: 

 
(i) no tengan como consecuencia aumentar las exportaciones de 

esa industria nacional; 
 

(ii) no tengan el efecto de aumentar la protección otorgada a esa 
industria nacional; 

 
(iii) no vayan en contra de las disposiciones de este Tratado 

relativas a la no discriminación; y 
 

(iv) se sostengan sólo por el periodo necesario para mantener la 
integridad del plan de estabilización. 

 
3. Las Partes podrán celebrar consultas en relación con la aplicación de las 
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disposiciones de este Artículo, tendientes a la aplicación de medidas que busquen 
evitar efectos no deseados en la aplicación de un programa de ayuda alimentaria 
interna. 
 
Artículo 3.15: Marcado de País de Origen 
  

El Anexo 3.15 se aplica a las medidas relacionadas con el marcado de país 
de origen. 
 
Artículo 3.16: Trato Arancelario Preferencial para las Mercancías Clasificadas 
en el Capítulo 62 del Sistema Armonizado que Incorporen Materiales de los 
Estados Unidos de América 
 

Se otorgará trato arancelario preferencial a las mercancías clasificadas en 
el capítulo 62 del Sistema Armonizado, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 3.16. 
 
Artículo 3.17: Transacciones o Requisitos Consulares 
 

Ninguna Parte exigirá transacciones o requisitos consulares, incluidos los 
derechos y cargos conexos, en relación con la importación de cualquier mercancía 
de la otra Parte.  
 
 

Sección B: Comercio de Mercancías Agrícolas 
 

 
Artículo 3.18: Ámbito de Aplicación 
 
1. Esta Sección se aplica a las medidas relacionadas con el comercio de 
mercancías agrícolas adoptadas o mantenidas por las Partes. 
 
2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de esta Sección y 
cualquier otra disposición de este Tratado, prevalecerán las disposiciones de esta 
Sección en la medida de la incompatibilidad. 
 
Artículo 3.19: Ayuda Interna 
 
1.  Las Partes reconocen que las medidas de ayuda interna pueden ser 
importantes para sus sectores agrícolas, pero que también pueden distorsionar el 
comercio y afectar la producción. En este sentido, las Partes podrán aplicar 
medidas de ayuda interna de conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre 
la Agricultura, y cuando una Parte decida apoyar a sus productores agrícolas se 
esforzará por avanzar hacia medidas de ayuda interna que: 
 

(a) tengan efectos de distorsión mínimos o inexistentes sobre el 
comercio o la producción; y 
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(b) estén en plena conformidad con las disposiciones del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 

 
2. Para garantizar transparencia, el Comité de Comercio de Mercancías 
analizará, por lo menos una vez al año, el estado de todas las medidas de ayuda 
interna en las Partes, así como cualquier modificación a estas medidas, buscando 
evaluar el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 1. Asimismo, las Partes 
intercambiarán información pública de manera oportuna o a solicitud de Parte. 
 
3. En el Anexo 3.19 se establecen las disposiciones bilaterales para la 
aplicación de este Artículo. 
 
Artículo 3.20: Ayuda Alimentaria Interna 
 
1.  La Parte que establezca un programa de ayuda alimentaria interna, de 
conformidad con el párrafo 4 del Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura, se 
asegurará, mediante los instrumentos que juzgue necesarios, que los beneficios 
de este programa sean recibidos sólo por los consumidores de esa Parte. 
 
2.  A solicitud de una Parte, se celebrarán consultas para asegurar el 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo 1. 
 
3.  De no lograrse acuerdo, las Partes se remitirán al Anexo 3.19.  
 
Artículo 3.21: Subvenciones a la Exportación  
 
1.  Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de las 
subvenciones a la exportación de mercancías agrícolas y en este sentido 
cooperarán en el esfuerzo para lograr un acuerdo en el marco de la OMC.  
 
2.  A partir de la entrada en vigor de este Tratado, ninguna Parte podrá aplicar 
subvenciones a la exportación sobre mercancías agrícolas en su comercio 
recíproco. 
 
Artículo 3.22: Salvaguardia Especial Agrícola 
 

En el Anexo 3.22 se establecen las disposiciones bilaterales para la 
aplicación de este Artículo. 

 
 

Sección C: Disposiciones Generales 
 

 
Artículo 3.23: Publicación y Notificación 
  
1.  Cada Parte se compromete a publicar las medidas que afecten la 
importación o exportación de mercancías y los requisitos que los importadores o 
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exportadores deberán cumplir para el comercio de mercancías. Dichas medidas 
deberán ser notificadas sin demora a las demás Partes, una vez que entren en 
vigor. 
 
2.  Ninguna Parte aplicará antes de su publicación oficial medida alguna de 
carácter general adoptada por esa Parte que tenga por efecto aumentar un 
arancel aduanero u otra carga sobre la importación de mercancías de la otra 
Parte, o que imponga una nueva o más gravosa medida, restricción o prohibición 
para las importaciones, o que establezca o incremente restricciones y 
prohibiciones de tipo no arancelario a las importaciones de mercancías de la otra 
Parte o para las transferencias de recursos económicos relativas a ellas.  
 
3.  Cada Parte identificará en términos de las fracciones arancelarias y de la 
nomenclatura que les corresponda de conformidad con su tarifa respectiva, las 
medidas, restricciones o prohibiciones a la importación o exportación de 
mercancías por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la 
flora o fauna, del ambiente, sanitarias y fitosanitarias, normas, etiquetas, 
reglamentos técnicos, compromisos internacionales, requerimientos de orden 
público o cualquier otra regulación.  
 
Artículo 3.24: Comité de Comercio de Mercancías 
  
1. Las Partes establecen el Comité de Comercio de Mercancías. El Comité 
estará integrado por representantes de cada una de las Partes, de conformidad 
con el Anexo 3.24(a), y asistirá a la Comisión Administradora en el desempeño de 
sus funciones.  
 
2. El Comité establecerá, si lo considera pertinente, sus reglas de 
procedimiento. 

 

3. Las reuniones del Comité se llevarán a cabo a requerimiento de la Comisión 
Administradora, los Coordinadores del Tratado de Libre Comercio o a solicitud de 
cualquiera de las Partes para tratar asuntos de su interés. 

 

4. Los acuerdos del Comité deberán adoptarse por consenso y reportarse a 
las instancias correspondientes. 

 

5. Las reuniones del Comité, podrán llevarse a cabo de manera presencial o a 
través de cualquier medio tecnológico. Cuando las reuniones sean presenciales, 
se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le corresponderá a la 
Parte sede organizar la reunión. 

 

6. No obstante lo establecido en el párrafo 1, el Comité podrá sesionar para 
tratar asuntos bilaterales de interés para México y una o más Partes de 
Centroamérica, siempre que se notifique con suficiente antelación a las demás 
Partes para que, en su caso, puedan participar en la reunión. Los acuerdos 
derivados de la reunión se adoptarán por consenso entre las Partes sobre las que 
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versa el asunto bilateral y surtirán efectos únicamente respecto de estas. 
 
7.  Las funciones del Comité incluirán: 
 

(a) dar seguimiento a la aplicación y la administración de este Capítulo; 
 

(b) examinar las propuestas presentadas por las Partes de conformidad 
con el Artículo 3.4.5; 

 
(c) formular las recomendaciones pertinentes a la Comisión 

Administradora respecto a cuestiones de su competencia; 
 

(d) coordinar el intercambio de información comercial entre las Partes; 
 

(e) evaluar la evolución del comercio de mercancías entre las Partes; 
 

(f) recomendar a la Comisión Administradora la conformación de los 
subcomités que considere necesarios para abordar temas 
específicos del comercio de mercancías; y 

 
(g) cualquier otra cuestión instruida por la Comisión Administradora. 

 
8.  Las Partes establecen el Subcomité de Comercio Agrícola, integrado como 
se indica en el Anexo 3.24(b). Este subcomité tendrá las funciones que le asigne 
el Comité de Comercio de Mercancías. 
 
 


